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EL 

GMTá@EH&. 
FUNTOSJE SUSCRICIQN, 

üartagcna: Liberato Moniell» y liarcí», Mayor 24, Ha- | 
Jrid y Frovinoias, oorresponaales d« la easa de Saavcdra. 

--r^«~ij» aaT— 

SEaUNCDA ÉiROOA-
PRECIOS DE SÜSCRICION. 

En Cartagena un mes 8 rs.—Trimestre 24. Fuera de 
ella, trimestre 30. 

Sábado 9 de Marza. 

Kl Kóo d« €ftrtaLS«&t 

INTERESES LOCALES. 

Por persona que dóbe estar l>ien 
enterada» se nos dlco que los fundi
dores de minerales dJ cobre de Se
villa, apoyadíís por el Alcalde de 
aquella capital; SiV Ib'arra, l^ata^ de 
elevar ó han eieyí^db. ya & la Junta 
á6 Aranceles, u^t^pbsióion pidieo-
do que se prohitj.'i á los arsenales y 
conapañi'is de rerro-carriles etc., la 
vajaU de sus cobres vinos y que á 
una fábrica, establecida en Cartage -
na para la fundición de minerales 
de cobre y que lo que funde, según 
les éxt>on<^̂ t6s> P^ son minerales si 
no ráátas, que recibe dé Ffandía y 
que no necesitan más que una sim
ple fundición par$i córivertüse en 
cobre fino, se la impongan derechos 
miuy fuertes, toío- con el laudable, 
y desiirteresadd'propósito de que na-. 
dte itté»qtte ellos puedan'vender co-
bve en &s)̂ ñ^a y adquieran gran va
lor las mintis de San Tiílmo y del 
Oa»tillo de la propiedad del Alcalde 
y de su amigo y compañero el 3r. Ar-
taloilia. 

La tat exposición ovasionaria, si 
llagaban á prosperar los fines de sus 
autores, un grandísimo quebranto á 
los areenaiea y oompaMás de ferro-
Qarriled y la ruin id» la fabrica que 
I » establecido, en el Bat rio dé̂  Santa 
Lucia de esti plaza, 1» compañía 
Metalúrgica de San Juan de Alcaráz. 

La snD©áicion dn que ést&fibrl-
«ájconel nombro dé mineral, intro-

^dtioé matas de cobre para eludit- el 
f.*g<>^ derechos, ;es una oalnm-nia 
"*í"M5i¿íéec«,/que ftpeoa» nierec* re-
WaNf. Solo la ignorancia de los aa^-
tíiila^ífeMi exposición puede disculi-
pár tár ' 

La compafiía de San Juaad^ Al-
earáa, que «mplea cobres d© Sevilla 

con esceléntíf resnUadopara la lamij-
nacioa d# planehaaide cobre roja, 
DO pdéée fabricar OTO ellos latones 
d0 buena calidad que compitan con 
los que vienen del extraoge^o y.parn 

proporcionar^ cobres délas condi
ciones indispensables en su elubo-
racion, na establecido Vi fibcica de 
Santa Lucía en la que recibe minera
les muy ricos, conocidos de todo el 
mundo, nienosi4« los fabricantes de 
Sevilla, con Ips fvpmbreg de mineral 
deCorocopoy.B^crilias de Cprocoio. 
Estos^inerales.se explotan,en rrá-
nas situada» cerca del pueblo deCo-
rocoro, en Bolivia, se conducen én 
séquitos de, á 2 arrobas en J^lamas 
qne son las bestias de cargo del.país 

' por un camino montañoso ¡de más 
de 50 leguas, al puerto de Arigív y 
ailí se embarcan para el Havre jó pa
ra Bardaos, puertps fsn los q,ne los 
compra la Sociedad Me í̂|iî ^g^9a de 
San Juan da,Alcaráz, cuando los ne
cesita, como lo^ comparan los fi^bri-
cantes. de. Francia y de Ingla^rra 
que los usan en sus fondiáones. Es
te minearal tiene su ganga'de cuar
zo viaible, sus carbonates de color 
verde y sus piritas de ¡aspecto bron
ceado y brillante. ¿Quién ŝ  no los' 
fundidores se vil lanospudie^ran presu
mir que lá Aduana dé Cartagena, de
jaría pasar por mineral un produc
to fundido ya, conño la mata, en qua 
no hay ni ganga, ni ninguno de los 
caracteres de los minerales? Noso
tros qjieJkemos 'vutu la fábrica de 
Santa Lucia, en la que no se ha per
donado sacrificio alguno para mon
tarla: ala altura de los adelantos mo-
derno^^. y que sabernos qa»'en este 
momento está descargando im buque 
de vapor de 500 toneladas, que por 
su cuenta^hafletadodosde Inglater
ra, con maquinaria para ostablecer 
la laminación de planchas de cobre 
y la lubricación de tubos estirados, 
no podemos mirar con indiferencia 
ni abandonará unu empresa calum
niosamente denunciada por los mi
neros sevillanos. No nos eá indife
rente tatnpoco la suerte de estos in-
dñstdalés, que españoles son como 
tiosotros, pero no está el mal que les 
aflige en la fábrica de cobre dé Car
tagena. 

El cobre fino, que elloa producen, 
está protegido en los actuales aran-
cales, puesto que el extranjero adeu
da 300pesetas por tonelada. L,o qu eá 
la Junta dê flirancele* deberían pedir» 

es qué las planchas de cobre para 
aforrar buques pagaran el derecho 
establecidoen la partida 41 del aran-
cely si había mérito para continuar 
abonando la prima acordndi á los 
constructores de buques por el ar
tículos del decreto de 12 de Julio 
de 1859 (página 8 y 9 del arancel 
vigente) se les diera en otra forma 
que no perjudicíira á los producto-' 
res de cobre ni á ios laminadores de 
planchas. Podrán los fundidores se
villanos, si sus reclamaciones pros
peran, conseguir que se arruine la 
Fábricu de Sla. Lucia, pero nunca 
con sus cobres se fabricará buen la
tón. Montada eíi esta plaza, lalarai-
líacion del cobre con la máquina 
que recibe en este momento la Com
pañía dé S. Juan de Alcaráz, tendrá 
forzosamente que emplear los cobres 
andaluces y cambiará la situación 
dé los mineros. Por hoy no decimos 
más, esperando que la sabiduría de 
la Junta de aranceles, rechazará la 

' loca pretensión de los fundidores se
villanos y que nuestro Ayuntamiento 
y las sociedades que en Cartagena 

- se^interesan por el progreso de, esta 
ciudad, gestionarán todo lo posible 
en un asunto de gran importancia 
local. 

Conste que todo lo que dejamos 
dicho es suponiendo ciertas las no
ticias que se nos han comunicado. Si 
otrafuesela pretensión de los fun
didores y minaros de Sevilla, noten-
dremos inconveniente en rectificar 
en el sentido que aparezca. 

Miscelánea. 

LAS. JUGLARl'SAS GADITANAS 
EN EL IMPERIO ROMANO. 

La poesía «erudita y la popular» 
latino-española corrieron una suer
te común en liorna: la misma dic
tadura literariji que ejercieron, en 
las altas esferas del arte. Séneca, 
Columela.Silio Itálico, Lucano, Va
lerio Marcial y demás poetas penin
sulares en el siglo I de J,,C.esa mis
ma supieron, conquistarse lasjugla-
resa^ andalu^ias en las bajas regio

nes de la poesía lírico-sensua,! de 
trivios y salones. Esta página inte
resantísima de nuestra historia li
teraria ha escapado hasta hoy á las 
miradas escudriñadoras de los más 
diligentes eruditos é historiadores 
españoles. 

El cultivo de la poesía lírica por 
las doncellas de la Bétíca es ante
rior, en mucho, á la Era cristiana. 
AlsigloVI, antes de Cristo, habría 
que remontarlo, y suponer alas ga
ditanas poblándolos harenes'de la 
Johía, si no resultase apócrifo un 
pasaje atribuidoáAnacreonte, y de
bido quizá álos alejandrinos. 

PorStrabon, sabemos quejas mu
jeres de la Bastetania tomaba^, par« 
te principal eu los ruidosos coros 
y danzas con que los naturales de 
esta región celebraban sus fiestas 
de tribu ó de familia; de los turde-
tanos, sin duda, heredaron esta cos
tumbre las criollas cordobesas, una 
vez erigida coa elementos indígenas 
y romanos la colonia patricia; pues 
sabenios ,que al tiempo de la.guerra 
Sertoriana, coros de mancebos y do 
doncellas lisonjeaban el ampr pro
pio del desvanecido Mételo, ento
nando himnos en loor de los imagi
narios triunfos alcanzados sobre el 
afortunado aventurero y general 
Mariano; y á esta misma costumbre 
hubo de aludir el itálico cantor de 
las guerras púnicas, al designar á 
Lebrija como la mansión délos li
geros sátriros y de las ménades,que 
celebraban por la noche los miste
rios de Baco, cubierta la cabeza con 
lu piel sagrada. Si bien faltan testi
monios directos, asisten razones pa
ra conjeturar que, ya en este tiem
po, mucho antes déla fundación del 
Iiviperio rónuino existían en la Pe
nínsula cantores d(? profesión, mu
sas, camenas ó juglares^s, corno las 
hubo en lalndia, en Fenicia, en Egip
to, en Grecia y en Roma, desde los 
primeros albores desuliteratura. 

Apoco de inaugurada la era espa
ñola) encontramos en Roma á las 
juglaresas de la Bétíca, con tan hon
das raises en las costumbres, como 
si fuera una institución nacional y 
su ministerio datara de siglos. Aca
so su primera aparición en lafi orí-


